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Montevideo, 4 de febrero de 2026

Señor Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca,
doctor Alfredo Fratti.

Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro a fin de remitir
adjunto, al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República y
a lo consignado por  la  Ley N° 17.673,  de 21 de julio  de 2003,  el  pedido de informe
presentado por el Representante Nacional Walter Cervini Pratto. 

Saludo al señor Ministro con mi mayor consideración.

ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS DE:

LIC. SEBASTIÁN VALDOMIR - Presidente
VIRGINIA ORTIZ - Secretaria
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Montevideo, 4 de febrero de 2026.-

Señor Presidente de la Cámara de Representantes 
Diputado Sebastian Valdomir
Presente,

De mi mayor consideración:

Walter Cervini 
Representante Nacional

&

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución de la 
República, solicito tenga el bien de cursar el siguiente pedido de informe al 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, referido a la situación actual 
del Fondo de Fomento de la Granja (FFG):

1. Estado de ejecución de la partida correspondiente al ejercicio 2024 del FFG:
indicar el monto ejecutado y el monto pendiente de ejecución. Indicando las 
fechas y montos de transferencias por parte del MEF para dicha partida a la 
cuenta BROU del FFG.

2. Estado de ejecución de la partida correspondiente al ejercicio 2025 del FFG:
indicar el monto ejecutado y el monto pendiente de ejecución. Indicando las 
fechas y montos de transferencias por parte del MEF para dicha partida a la 
cuenta BROU del FFG.

3. Estado de ejecución de la partida correspondiente al ejercicio 2026 del FFG:
indicar el monto ejecutado y el monto pendiente de ejecución. Indicando las 
fechas y montos de transferencias por parte del MEF para dicha partida a la 
cuenta BROU del FFG.

4. Adjuntar copia de todos los estados de saldo y movimientos de la cuenta
bancaria en el BROU (CA 1558187-00007) correspondiente al FFG, desde el 
1 ro de enero de 2025 hasta la fecha.

5. Informe de rendición de cuentas de los pagos realizados con fondos del FFG
que no hayan sido canalizados a través de la cuenta mencionada 
anteriormente y que hayan sido gestionados mediante el sistema SIIF desde 
el 1.° de marzo de 2025 hasta la fecha.

6. Listado de pagos realizados y saldos pendientes de pagos desde el 1ro de
enero de 2025 hasta la fecha, detallando: organización patrocinante, fechas 
de pagos, fecha de firma del convenio, fecha de aprobación por la Junta 
Nacional de la Granja (JUNAGRA), cantidad de productores beneficiarios, 
convocatoria a la que corresponde el compromiso de pago.



Sin otro particular saluda muy atentamente, 

7. Listado cronológico de préstamos aprobados en el marco del Fideicomiso de la
Granja, desde su creación hasta la fecha, indicando la moneda y el monto del 
prestamos aprobados. Indicando de los aprobados la fecha de emisión de la 
garantía, moneda y monto de la misma.

8. Monto de intereses devueltos mensualmente a los productores en el marco del
Fideicomiso de la Granja, indicando cantidad de productores a los que 
corresponden dichos totales y monto total de intereses pendientes de pago 
por parte del FFG. Indicar si existen atrasos en la devolución de intereses 
(intereses ya pagos por los productores al BROU y pendiente de devolución 
por parte del MGAP al productor).

9. Proyecciones de uso del FFG prevista para el año en curso con un desglose
mínimo que indique: monto proyectado en planes de negocio, convenios, 
Programa Manejo Regional Hortícola y Frutícola, Unidad Agroalimentaria 
Metropolitana (U.A.M) , Seguros Granjeros - Banco de Seguro del Estado y 
Campaña Publicitaria.

Walter Cervini 
Representante Nacional
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